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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Salud

informe a esta Cámara, en relación a la Resolución Ministerial 392/2012 por la cual se

adhiere la provincia a la Guía de Atención Integral de los Abortos No Punibles 2010, lo

siguiente:

a) cantidad de intervenciones habidas en los centros de salud en el marco de la

Guía referida;

b) cantidad de atenciones en centros de salud como consecuencia de la práctica de

abortos clandestinos en los últimos cinco (5) años; y

c) todo otro dato estadístico de interés atinente al tema.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE JULIO DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.

Juan Car/os ARCANDO
Vicegobernador

Presidente del Poderle síatívo
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